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VII. Califif:acj6n de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios seran eliminatorio..~, si el Tribunal acuer<fa
la. exclusión por unanimidad. Se exceptúa el pTimer ejercido,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se le-vank'lra tUl aeta círcUlls
tanctada. Y en ella se hará constar el juido motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los OpOSitores y el valor que, a su
juicio, tenga cada lUlO de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22.. La votación sera pública y nominal y se necesitaran
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Sí ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segtUlda y tercera votac1ón
f"ntre los que hayan alcanzado más votos, y si tampo<:o en éstas
se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la
pl.....

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el TrI
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior En otro caso. reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitlva y convocados los
OpOSitores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista forma<1a en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes. ya por s1, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún OpOSitor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debkla
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto. apelando, si fuera necesarjo, a la votación entre jueces.

Hecha la elecciÓll por los intere.'iudos o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida. sin que contra esta propuesta Quepa
recurso alguno,

23. Formulada la propuesta. el Triblmal hará pública la mIs
ma, y en el ténnino de tres dias, a partir de la fecha de aquélla,
será elevada con el expediente del ooneurso-oposicIón pOr el
Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles.
a. partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta fonnu
J-ao:a. los documentos que a continuación se sefialan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.Q Título de Doctor.
3,0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedId.a

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4° Certifica,ción de no padecer enfermedad infecto-contaglUbu
ni defecto fisico o psíquico que inhabilite paTa el servicio. Dicha
eerti:fi·ca.ción deberá ser expedida por 1m Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional. o por cualquier ot.ro. con el visto bueno de ia
Jefatura Provin-ctal de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en loo números tercero y cuarto debe"
nm estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fooha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiclones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba a{}misible en Derecho

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perJuicío de
la responsabilidad en que hubieran podido íncurrir por false<lad
en la instancia a que se refiere la norma ter-cera de esta convQ
('atarla. En este caso, el Tribunal formulará propuesta a<ltcionaL
f'fectuando nueva votación, conforme al proC€{Íímiento s€'fialado
en la 'nonna 22 de esta convocatoria. entre lüR aspirante~ QU€,
hubieran aprobado los ejercicios de la oposleión.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcIo
narios PÚbUC06 estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisItos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que depencta, acreditando su conct1cíól1 y cuantR8
drClUlstancias consten en su hoja de servicios

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados. deberán tomar posesión de su destIno dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
mIento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el
articulo 57 de la Le]r de Procedimiento AdminíBtrativo.

En el acto de toma de posesión. se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-.
cliiIlal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

x _ Normas {inale:;;

26 La conVljcatol'lU ,Í' sus bases y cuantos actos adminlstra
UVü¡; :*' {ú,l'Íven de ésta. y de la actuación del Tribunal podrán
.ser impugnaoili' por lo~ interesado:;, en los casos y en la forma
(~.stablecido¡; en ia Ley de Procedimiento Administrativo.

27." Si He produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
pIune;; de e"iudio de la" respectívas Facultades o en la estructura
orgáni-ca de la enseñanza. j~n especial de los Departamentos uni
versitarios. los Profesores designados podrán ser adscrito.s por el
Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada, al
desempeflo de la disciplina que haya venido a sw,tituir o a des
arrollar In que tenían dentro de su Universidad.

Madrid., 16 de febrero de 1970.-El Director general de Ense
úanza SuperIor e Investigación, ,Juan Echevarria Gangoit.i.

ORDEN de ¡(j de felJruo de 197U por la que se
C()1worun u c:oncurso-o]Josidón. en turno libre. las
plazas que Se citan de Profesor agregado, vacantes
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Uranada

Ilmo. S!" Vacantes en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada las plazas de Profesor Agregado que a
continuación se indican'

«Gitologi.a e Histología>,.
(Cristalografía y Mmeralogía})
«Química Analítica»

Este Ministeno, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivo y previo informe de la Comisión
Superior de Personal ha resuelto anunciar ¡as mencionada"
plazas para su provisión 11 concurso-oposición, en tur!l() Ubre.

Lo.<; a.';pirantes. para ser admitidos al mísmo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
S1-' publIquen por esa Dirección General de Enseñanza Superior
s Investigación, rigiéndose el (',oncurso-oposición por los pre-.
ceptos legales que en las mismas se señalan,),

Lo digo a V 1, para su conocímíento y efectos
Dios guarde a V. 1 muchos r.Jños
Madrid. 16 de febrero de 1970

VILLAR P ALASI

Ilmo, Sr f)irpdor general de Enseflanza Superior e Investi
gación

ANUNCIO

En cumplimi.ento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposici6n
er turno libre. las plazas de Profesor agregado de la Facul·
tar de Cien,~ü':'" de la Universidad de Granada. que en la mfsma
<;e señalan

Esta Dirección General de Enseñanza Superior e Investigd
ción hace públlcas [as nonnas por las que se habrá de r~ir

f': meneíon,Jc1c concurso-oposición. y que son las siguientes:

l. N armas qenerales

1.'" El concurso-oposici6n se regirá por Jo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructuras de as Facultades Universitarias y su pro
fesorado, Reglamento General para ingreso en la Administra'
ción Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45' 1968. de n de .mUo. y Orden ministerial de 30 de mayo
df' 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a pl<Jzas de Profesores /'l.gregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
<;f' aprueba la Ley art.iculada de Puncionarios c,jviles del EsMcto

1/ Requisitos

2." Para ser admitido 8.1 'oncurso-oposiclón Fe requieren
las condiciones sigujente~,:

A) Ser ~spañol

B) Haber cumplido veintiún arIOs de edad.
C) No haber sido separado, mediante expedIente d':::.cipli

nar10. del servicio del Estado o de la Administración Local,
nl hallarse inhabilit.ado para el servicio de funciones púbHcas.

D) Haber aprobado los ejercicios y eumpUdo todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escue13 Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico o psíquico que tnhabilite para. el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales
G) Conrunir 1"11 los i'l1':pinmtes cualquiera d8 Jas circ.uns

tanda" si:!uif'ntP3:

aJ Hu bel desempeüado función docent€ o investlgador~

efectiva. durante tres cursos completos, como mínimo, en cual·
quiera de las instituciones que se expresan a continuación.
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a') Universidades del Estado, Institutos de lnvestiga,~i6n o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientiflcas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec~

tores o Directores de los mismos.
e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica·

ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedidá por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornoclano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará medIante la certificación
del Rector del mismo en la que constará, además. la condi
ción de becario del mismo.

f/) Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado,

g) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocíJas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de .:brH de 1962,
que se acreditará mediante certificación del '~ectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificara me~

diante certificación del Director de la misma
1') Instituto Católico de Artes e Industrias. de Madrid, me

diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

y) Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
1'101' del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los RectoreS' o Dírectores de los respectivos Cen~
tras debidamente legalí7.ada.

b> Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con trpoS afias completos de ejercicio en la cátedra

H> Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social,
si se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de te
nerse cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo
para presentar los documentos, una vez terminada la oposición,
conforme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

lll. Solícitudes

~." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposlclo
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ense
fianza Superior e Investigación dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado. haciendo constar
el domicilio del aspIrante y número del documento nacional
de identidad y que reúnen las condIciones exigIdas, que se
especifican anteriormente, debiendo relacIonar todas las que
le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
sefialado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su ca.c;o, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demár, Teyes Fundamentales del
Reino.

4." La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que seüala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
C1SO se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la feeha en que fueron entregadas t'n los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
po~' derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos po
drá ser abonada directamente pn la Habmtación del Departa
mento o mediante giro de acuerdo con 10 que se establece en
él articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente. en el'
que habrá de especificarse, necesariamente, la denominación
de la plaza de Profesor agregado a la que el aspIrante con
curre.

Los aspirantes deberán acompafiar a RUs instancias certi
ficación acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el Que constarán las cuali
dades y labor realizadas por el aspirante, debIdamente infor
lIJado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro o a
una universIdad extranjera y por el Consejo Superior de In~

vesttgaciones CIentíficas, si se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o

.en otTos Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez dlas, subsanen éste. o acompafien los documentos pre
ceptivos. PO" la DIlección General ... aprob0r4 la lista provl.

sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en
el «Boletín Oficial del EstadoJ>.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevIsta
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re~

chazadas en la resolución aprobando la llsta definitiva. que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior resolución, los Interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del EstadO»).

IV. Tribunal

6.:\ El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concur
so-oposIción estará constituIdo por el Presidente, que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vi
cerrector de Universidad o Decano de una Facultad o Director
de una Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o
Profesores agregados de disciplina igual o análoga a la Que
es objeto de provisión y un cuarto Vocal, Catedrático o no,
especializado en la disciplIna o en materias similares, desig
nado por el MInisteriO a propuesta, en terna, del Consejo Na
cional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
45/1968. de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966_

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes,

V· Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de ln-.
tervenir, notificándoio a este Ministerio, y los aspirantes po
drán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo.

V, Com.ienzo de los exámenes

8.:> Una vez constituldo el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletln Oficial del EstadQ}), con quince días de antela
ción. la fecha, hora y lugar en que haya de verIficarse la pre
sentación de los candidatos. la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el orden en que habrán de áctuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse públicu por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anterIores y por cualesquiera
otros medIos que se juzguen convenientes para facilitar su
amplio conocimiento. ('on veinticuatro horas, al menos, de an
telación,

9.~ En ningún caso podrá. exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios

\'1. Ejercicios

10. Todos laR ejercicios del concurso-oposición serán pú
blicos y se verificarán sucesivamente.

1L En el momento de su presentacIón al Tribunal, los opa.
sltores entregarán los trabajos profesionales y, de investigación,
en su caso, y una MemorIa, por triplicado, sobre el concepto,
métodos, fuentes y programa de las discipllnas que compren
da la plaza, asl como la justificación de otros méritos que
puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el
sistema acordado f,n orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios_

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor~

tuno el Tribunal. Los opositores formularán, por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juicio critico que les merezca la labor docente y científica previa
de RUS coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará. por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejerciCiO consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor -acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio an·
terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegid.a por el opositor
entrp. las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejerctcio consistirá en la exposic:l6!!, durante
una hora como máximo. de una lecc1ón elegida por el Tribu·
nol entra di... sacadas a la suerte del p1'OCláIIla del opositor.
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Para la preparación de esta leccIón se incomunicará [tI opo
sitor por un plazo máximo áe ¡;eie horas: peto durante este
tiempo podrá utUi¡mr los I1bros, notas, material, etc., et>: .. que
solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de caráeter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el mo
mento .de su constitución. reglamentará y hará pública, según
la naturaleza. de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos. el último de JOS cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente Jos ejercicios es
critos al terminar cada uno de ellos. SI la lectura no pudie
ra hacerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres firmados por el SecTetario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán hasta que se veri
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una ur
na que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secreta
rio, El S€'llo de la urna se lo reservará el Prf"Ridente del Tri
bunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado. pasándose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for~

muió y comunicándolo, en todo caso, E'l mismo dia a la Di~

rección General de Enseñanza Superior e Investigación,

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer~
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci
do, en el que bastarán tres votaR advE"¡"i1os para Que los oposi
tores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada y en ella se hará constar ei juieio motivado que cada.
jUez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca dE" los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos, Estos informes serán comu~
nicados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La votación será publica y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación.
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza"

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
~tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al dio. siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él de5ignados. el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de di·
cha votación. para que elijan plaza entre las vacantes. ya por
sí. ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces,

Hecha la elección por los interesado:'> o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma. y, en el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposici6n,
por el Presidente del Tribunal, al Mini:';terlo de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de docum.entos

24. Los aspirante~ propuestos por el Tribunal presentadm
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dia~ ha· I!

biles, a partir de la publicación por el Tribtmal de la pro
puesta formulada, los documento¡;; qUE' a continuación se B€'-
ñalan: ¡

Lo Partida de nacimiento. j
2.... Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expe-- I

dida por él Registro Central de Penados y Rebeldes.
4,0 Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta-l

glosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de 8anlclad Nacional o por cualquier otro, con el
visto bueno de la Jefatura Provln<:l&l de Sanidad.

!").'"' En el caso de aspirantes femeninos, cprtificación de ha
ber ~umplído f.'l Servicio Social o de estal· exentas de su CUni
plimierlto en la fe<.'ha de presentnción de docunlf'ntos,

Los documentos citados en los números tercero y cuart ....
deberán estar expedidos dentro de jos tres meses a.nteriores ;:
lB fecha en que termine el plazo de presentación,

En defecto de Jos documentos cone'retos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la nresente convocatoria, SP

podrán aereditat' por cUHlqnier medio de pnleba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indi.cado y salvo casos de hlena
mayor, no presentaren su documentaeión. no podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per~

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir,
llor falsedad en la. instancia 11 Que se refiere la norma tercero
de esta convocatoria. En est.e caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimíento señalado en la norma 22 de este convocatoria. en·
tre 105 aspirantes qUf! hubieran nprobado 1m e.jer\"'leio5 ti!" 18
opos1ci6n.

I,(JS aspirantes propuE'stos (¡Uf' !.pngan la condición deftm
donarios públicos estarán exentos de ju~.tificar doctlmental~

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte·
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certiJ'i<:'u
ción del Ministerio u Organismo de- qu~ dependa, rv'reditando
su condif'ión V cuantas eircunstancia;:; f'OJl:--;ten ('n su hoja fl!-'
servidos. .

2S. El aspirante o aspirante.'> P¡'optlestof; por ei TriUunfll.
una vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino.
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación de!
nombramiento, salvo el supuesto df'! que sea aplicable lo d¡~;·

pup-sto en (~l articulo 57 de la 1,<,:V de Procedimiento Admirw,
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará jurament.o de
acatamiento a los principios Pundatwmtale¡; del MOVImiento
NUf'ional y demás Leyes Fundamentales de] Re-ino.

X Nor7n1l8 finarl';;

26. La convocat.oria y sus bnse$ y cuantos actos ndrnil¡is
trativos se deriven de ésta y de Ji!. aclUal~ión del Tribunal. po
drán ser impugnados por Jos inter€'Sados, en los {'asos y f·1l
b forlT1:'l est.ablecidos en 1.1 Lf·y de Procecl'irnien10 Adm¡ni~·

lra,tivo.

27< Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la e~:;·

trudura organka de la ensefianza., en especial de los Depar
tamentos universitarios los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educadón y Ciencia, median, r:
orden motivada, al desempeño qe la disciplina que haya venid.o
r¡ sustituir o a desarrollar la quP tenian dentro de "'1 tJnl'
versidad.

Madrid. 16 de febrf'T"Q de 1970 -El Director general de Enq¡<
fIanza SUPf't·]Ol· t" Investi~ación. Juan EeheViltTia Cwngoit.i.

()H.1)EN de 17 de ,Ic!Jn'TO (4t' 19;"(} por la que ~f

I;o¡waca a concurs(;"()'P(),~ícit'Jl. t'Jt turno líbre, la
plaza, de Profesor aaregado dI" «Historia de las
Doctrinas EconÓ'micas}} de la Facultad de Ciencius
/--'olíticas, Econ6mica~ 11 Cornerciales de la Unil'f'r·
sídad de Granada.

Ilm(L Sr.: Vacante la plaza d€' ProfesO}' agregado de «Hísto·
ría de las Doctrinas Eeonómicas)} de la Facultad de Cíencias
PoliUe~lS, E~onórnicas y Comerciv.lf's de la Universidad de Gr,,·
nada,

EstR Ministerio, previo informe ele la Comisión Superior di~

Per~onal y de conformidad eou 1:1 propuesta del Decanato y
Rectorado respectivos, ha resueito anunciar la m~ndonada. pJ:v:J
para su provisión a concurso-oposición f'n turno Ubre.

Los aspirantes, para ~',f'l" admitidos al mismo, deberún reunir
108 rf>Quisitos que se exige-Tl en la;;; norma." d{~ convocatoria. que
se publiquen por esa Dirección Generai ele Enseflanza Superior
f' Investigación. rigiéndose el concUl'so-oposiciún por los pT~t;'p.

[.nI" lf'f!.ftlcs qlle en las mismas SI' seúah"'n
Lo djgo a V. L para su conocirnif'nío f>l'l'{'ln"
LJjo~~ guardp a V. T. muchos ;lf1Ct.';

M1..H:lrid. 17 de fehrero d~ jQ7ü
VtLLAR PAJ,ASI

Ilmo. Sr Un·(ecio¡' !.!,ellf'ral 01:' Fi\SeÚRllXi\ Sllprdot f' fllvestig¡;¡·
CIIHl.

A ,,~ U N el (¡

En C'unlpjirnietltu de- lo dispue-sto por Orden de esta f{'cha
por la que se convoca para. su provisión a concurso-oposicióu
en turno libre ia plaza de Profesor B;grega,do de «Historia de
las Doctrinas Económicas) de la Facultad de Ciencias Politt·
caa, Económicas y Comerciales de la UniY&s1dad de Granada,


